RES.2643 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003602, Ent. N° 3433/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la convocatoria a instituciones financieras y entidades prestadoras de servicios financieros registradas en el Banco Central , con el objeto  de contratar préstamos por hasta U$S 50:406.587 o su equivalente en Unidades Indexadas (UI);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas, a solicitud de la Junta Departamental de Maldonado, emitió en Sesión de fecha 10/06/15 informe sobre la obtención por parte de la Intendencia de ese Departamento, de una línea de crédito  con  instituciones financieras por un monto de hasta     UI 428:721.702,08 planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

                                  2) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 18/06/15 adoptó la Resolución Nº 144/2015, por la cual concedió la anuencia solicitada por la Intendencia para suscribir líneas de crédito por el monto reseñado o su equivalente en moneda nacional o extranjera, para ser utilizadas a partir del actual período de Gobierno y hasta la finalización del mismo, con destino a atender el déficit acumulado, reconstruir los fondos operativos del Ejecutivo y financiar el Plan de Obras Departamental;

                                  3) que  el Intendente, por Resolución Nº 424/2016 de fecha 15/01/16, dispuso requerir autorización a la Junta Departamental a efectos de ajustar la aprobación realizada por la ya citada Resolución              Nº 144/2015 de ese cuerpo. Las modificaciones consistirían en: 
a) un monto máximo de endeudamiento de U$S 50:406.587 o su equivalente en unidades indexadas o moneda nacional; y 
b) autorización para suscribir líneas de crédito con instituciones financieras y empresas reguladas por el Banco Central del Uruguay que presten servicios financieros; 

                                  4) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de marzo de 2016 acordó no formular observaciones  a los antecedentes remitidos por la Junta Departamental , relativos a la Resolución Nº 424/2016 citada, concluyendo que se había dado cumplimiento a los dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República y señalando que  otorgada la anuencia por parte de la Junta Departamental y culminado el procedimiento de contratación respectivo, debían remitirse las actuaciones a efectos de la intervención preventiva que compete al Tribunal de Cuentas;

                                  5) que la Junta Departamental  por Resolución      Nº 53/2016 de 19/4/16, concedió la anuencia correspondiente a efectos de ajustar la aprobación realizada por la ya citada Resolución Nº 144/2015 de ese Tribunal; 

                                  7) que en la oportunidad se remite el procedimiento de referencia  autorizado por Resolución Nº 02952  del 29/04/16,  la cual a su vez aprueba las bases que regirán el llamado, y dispone la adhesión  al procedimiento especial de contratación de financiamiento autorizado para UTE mediante decreto del P.E. Nº 194/006 de 21 de junio de 2006, al amparo de lo establecido por el Inciso final del Artículo 37 del TOCAF;

                                  8) que de acuerdo a lo previsto por el procedimiento especial se realizó la invitación a por lo menos  seis instituciones financieras. Asimismo se adjuntan las publicaciones de la convocatoria realizadas   en el Diario Oficial (7/5/16), y  en Diarios de circulación nacional;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                  9) que por Resolución Nº 03253/2016 fueron modificadas las bases de la convocatoria, habiéndose prorrogado el Acto de Apertura para el día  17 de mayo de 2016; lo que fue debidamente comunicado;

                                  10) que con fecha 17 de mayo de 2016 fue realizado el Acto de Apertura al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes:  
1) MERFIN CORREDOR DE BOLSA SA  presenta tres ofertas diferentes: 
a) capital de hasta U$S10:000.000, un desembolso plazo de 3 años y tasa de 8% anual en UI, comisiones y gastos 0,62 más IVA, gastos legales 10.000 más IVA;  
b) capital de U$S 400.000, desembolso plazo   hasta el 15 de febrero, tasa 3.20% nominal anual, comisiones y gastos  0,25% más IVA; 
c) capital de U$S 350.000, desembolso plazo 3 años, tasa 5% nominal anual, comisiones y gastos  0,62% más IVA.  En los tres casos la garantía mediante  fideicomiso; 
2) RENMAX CORREDOR DE BOLSA SA  capital de U$S 5:000.000 con vencimiento  30/06/20, tasa de interés 6,875 más comisión del 1,525% impuestos incluidos; 
3) ROSPIDE CORREDOR DE BOLSA SA capital de U$S 5:000.000 con vencimiento 30/06/20. Tasa de interés  6.875% más 1,525 impuestos incluidos de comisión; 
4)  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA URUGUAY SA, BANCO ITAU URUGUAY SA, BANCO SANTANDER URUGUAY SA;  HSBC BANK URUGUAY SA, Y SCOTIABANK URUGUAY SA- ofrecen la suma de hasta U$S 40:000.000 o su equivalente en UI  con vencimientos el 30/06/20, y hasta U$S 25:000.000 o su equivalente en UI con vencimiento 15/05/17 (se detalla tasas de interés y demás),  la oferta queda supeditada a la aprobación crediticia definitiva de cada institución participante;
                                  11) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18/05/16 aconseja las siguientes adjudicaciones: 
1) a MERFIN  la oferta de U$S400.000 con vencimiento 15/02/17 ; 
2) a los Bancos SANTANDER, SCOTIABANK, BBVA, ITAU,  y HSBA, el equivalente en UI  a U$S 2:000.000 cada uno con vencimientos 15 de febrero de 2017; 
3)  RENMAX las suma de U$S 2:500.000, con vencimiento 30/6/20; 
4) ROSPIDE la suma de  U$S 2:500.000 con vencimiento 30/06/20; 
5) BANCO SANTANDER el equivalente en UI  a U$S 6:892.308 con vencimiento 30/06/20; 
6) BANCO HSBC, el equivalente en UI a U$S 3:000.000 con vencimiento el  30/06/20; 
7) BANCO SCOTIABANK el equivalente en UI a U$S 7.876.923 con vencimiento 30/06/20; 
8) BANCO ITAU  el equivalente en UI a U$S 7:876.923 con vencimiento 30/06/20; 
9) BANCO BBVA el equivalente en UI a U$S 9:353.846 con vencimiento 30/06/20;

                                  12) que asimismo se deja constancia  que la oferta de MERFIN, en una  de  sus alternativas  se aparta de lo estipulado  en el Artículo 1º Literal A) y B) de las bases, cotizando por un plazo de 3 años desde la firma del contrato de préstamo y fideicomiso en garantía, por lo que la misma no se admite;

                                  13) que el Intendente por Resolución                     Nº 03452/2016 de fecha 20/05/2016 resolvió adjudicar según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                  14) que con fecha  31/05/16 fueron realizadas las imputaciones preventivas correspondiente al monto a adeudar a cada una de las adjudicatarias  con cargo al Rubro 5622, Auxiliar 10400;

                                  15) que con fecha 17/06/16 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto dispuesto de conformidad con el Decreto 194/06, habiéndose firmado los contratos  respectivos con las firmas adjudicatarias; 

                                  16) que los contratos prevén como condición previa al desembolso  que se haya firmado entre las partes y República Negocios Fiduciarios SA (RENEFISA), el  contrato de  Fideicomiso de Garantía y Pago acordado;

                                  17) que se remiten las actuaciones de conformidad al Numeral XII del Anexo al Decreto 194/2006;   
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Inciso final del Artículo 37 del  TOCAF, la Intendencia de Maldonado se ha adherido al procedimiento especial de contratación de financiamiento autorizado para UTE, mediante Decreto  del PE Nº 194/006 del 21/06/2006; que oportunamente contó con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;
2) que como consecuencia el procedimiento realizado se ha ajustado en sus bases y requisitos al procedimiento especial referido;
3) que oportunamente se deberán someter a la intervención preventiva los gastos derivados del contrato de Fideicomiso a suscribirse;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Señalar que en relación a los gastos derivados del contrato de Fideicomiso  de Garantía y Pago proyectado, oportunamente deberán remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas, a efectos de la intervención preventiva que le compete;
3) Devolver las actuaciones.                           
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